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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
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Mandamiento positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de eiidos al Doblado "ProL
ARCADIO ZENTELLA Sl\I',;CHEZ", Mu
nicipio de Teapa, Tab.

VISTO para resolver el expediente de do-
tación de ejidos para el poblado "PROF. AR-
CADIO ZENTELLA SANCHEZ", Municipio
de Teapa, Tahasco; y

RESULTANDO PRIMERO.--Pcr escrito
fcchado el mes de octubre de 1970, campcsinos
de la ranchería Francisco T avier Mina, del Mu-
nicipio de Teapa, Tab., elev2fon solicitud de
dotación de cHdos ante el c. Gobernador del
Estado para s"clvcntar sus necesidades agríco-
las y señalan corno tierras afectablcs las que se
consideran nacionales, habiéndose instaurado
el expediente número 833 con el nombre de
"PRO? ARCADIO ZENTELLA. SANCl-IEZ",
el 26 de febrero de 1971.

P,ESULT ANDO SEGUNDO.--La solici-
tud (Ir; referenc18 fu¿ publicada íDtegrnmentc
en el Periódico Oficial de! Gobierno del Estado
númem 2970 de f~d1a 6 de marzo de 1971.

r:'F,SUL 1!J\I'.]DO. T[rZCERO.--~-Ouc csten
do f[l(ultado el Ejecutivo del Estado para otor-
gar r;'mbralTientos al Comité Ejecutivo Agra-
rio. { ~os se expidieron con fech'a 26 de febre-
ro de 1971 a favor de ks CC. Ramón Osc:io
Mira'- da, Manuel Méndez T\1ol11nedoy Grega-
rio G;1T::ZGonzález, C011;O?i'f's:dcntr:, Secreta-
rio y \! oc21 resp'~ctiv8n1e=1jí:'.

PESUL TANDO CUARTO.-Por oficio
nÚmp'o 130 fechado c1 8 éh:;rnarzo de ~')71, la
ComUón Agraria Mixt8 C01"1.510:16censador
pf'ra Que efectuar::! cllevant2f1iÍ<':-nto de1 Censo
General Agropecuario a que se refiere 18 Fr~H>
ción I del Artículo 232 dcl Código f\graio q _:~

---
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estaba en vigor anterionnente, que no contra-
viene a lo que establece el iütículo 286 en la
Fracción 1, de la Ley Federal de Reformo. Agra
ria. El comisionado rindió su informe con fecha
18 de marzo de 1971, con el resultado siguien-
le: Número de Jefes de hogar 76, número de ea

-pacitados según Junta Censal 125, número de
cabezas de ganado Mayor 7, número de cabe-
zas de ganado menor 80, n(lmero de aves de
corral 899.

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio
número 375 de fecha 19 de abril del presente
año, la Comisión Agraria Mixta comisionó per-
sonal técnico para que efectuara los trabajos de
planificación de acuerdo con lo ordenado en las
Fracciones II y I11 de Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria; el ingeniero comi-
sionado rindió su informe con fecha 20 de ma-
yo de 1971, por lo que manifiesta haber loca-
lizado una superficie de 2,441-00-00 Hs., en
un solo polígono de las que se liumifiestan que
Únicamente hay aproximadamente un 15% de
terrenos de labor.

CONSIDERANDO PRIMERO.--Oue la
solicitud de dotación de tierras presentada por
vecinos de la Ranchería Francisco Javier Mina,
del Municipio de Teapa, de esta Entidad Fede-
rativa se ajustó y tramitó de conformidad con
lo pcceptuado en el Arí:ÍclJlo 217 del Código
Agrario y que está en concordancia con el Ar-
tículo 272 de la I,ey Fcderal de R~:forma
Agraria y demás relativos de esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Ou~ los
traba ¡os censales se ejecutaron conforme a lo
q. dispone el Artículo.232 del Código Agr8rio
y que está en concordancia con 10 que estsbie-
ce el Artículo 286 de la Le}: l'ccL~~ralde R8for-
ma Agraria.

Sigue a la vuelta
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CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con los daLJs y constancias ccns::llc;sse negó 21
conC\Cin1icnto que !-;XiSt2íl CÚ ~'l rllC11Cii)üelc\J íJQ-
blado 20 canipesincs can derechos cm entes de
parceJa tjidsl, ccmlprcndidos dentro c.::: 10 que
establecen los Ar~iculos 195 y 200 el: la Ley
Federal de Reforma Agraria en vigor. 21 comi-
sl' onado I'n <"" ;"r~é'r-'> 11 ,.,r'~ C ' l
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canlpesHlos (fue ,1.:011los qu:c al)tlral\,_~~:enfIr-
mando 1a saliclt1..IcI Pcr le" 8.ntcricrn1c,..tc o.c1[1..
rado per el CCfll'isiol1ndo se hizo u" :.'stud¡o
mintlCioso 1-~Ll1)icrl.:::1Qli;:g:.;~dcu lZl eL. ~cJ-;.rlsi6~1
que las personas q:le debcr; ~~er bcn .~~'lciad3s
son las qltC desde 1-~ac,e rL~Ll~'h'J tiCDlpr) ,/I~:rl~~D
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ello firmaron y prcsent2l'Cn 2n~,:; el C_ Gober-
nador del Fsu::dc), f:iC con c1 firme 1 opósitcJ
de legaliz(lr Sl13 -1crec~10s, IlHcienJo C811.StDt
que las personas Cí'_1Cre::dlta1'on sin dercch,Js
de c pu ¡.~,-: (~.-:-:.
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Agrario S2 dejen con derecho a S,+IO, pDr las
razones eXDuestas anteriormente en c::te pro-
yecto, paraL que les ejcrzr:;n en tiempo y fo~ma
debida confon:n::: !:1la Ley.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
el l' 11f'O,'-IíJ'"

,'e ndj ' rl c, P!' r ",1 ;,., ,"c, C
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'nado se llegó al conochnientc qu,~ loc? lizó UDa
superficie de 2 ,441-00-00 H~., d8 tcn ..::nos na-
cionales clasificados como c.~~'rilcs de ~,n 15 %
aproximadamente de terrenos de tcm;oral la-
borables, las cuales servirsl1 para dOl '¡.i'al po-
blado de referencia distribuvéndose er. la for-
ma siguientes: para la sona ;lrbana sc')marán
10-00-00 Hs., para la parcela eSCOlar se toma-
rán 10-0000 }-L;.. ¡;Cd~sti;-;~,nh (} la ln¡dad de
la mujer para tnd)üjos E?xícolas 5-0C-OO Hs.,
sumandu estas sU¡Jedic1c 25-00--00 Es. v el sal-
do que resulta se de 2,4 16-00-00 I+< s¡;;r[in
u1Hi::>:ad,,,spor el nÚcleo peticionm'io 1~vr ;~1ca-
lidad de los terrenos en fonm1 comuIÍa.

CONSIDERANDO QUINTO.-Que con
l~s datos y c.~n.stancias q1.~eobran e11-.:1expc-
dlente SC11 ,Sln-1CJC~1~:e3p8.~4a rc~ol.~Je-r ücc-:-,--:~de 1ft
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proce enCEl m: la so lCJtu(l !e GO!8Clú<l ec en-o
dos que h8.ceJl los vecinos del poblado 'PROF,
A,RCj\ ~o ~;~~E,l\J~lI~.}~L,!-\S¡\T'-TCI--IEZ'), __1el~~/lu-
n;C1r:10 d(; 'fe.~~p:l? c~c e:~ta ETlt¡cl::.J F ,r.~¡
por lo c¡ve el ,stlscrito Gol;crnacLJr Cc~.sti~-l~C.;.O-'
}lal del Est;,+.1 U¡',~.::; y SObCl'é~;iO (;eLlb2:)CO
de; confDr11!id~'1r1 con 10 qt:e c~t2b~sce el. ¡\rt{C11
lo 27 Constitucional, 292 de la Lev Fed~ral de
Reforma Agraria.

.

RESUELVE.

PRII\lERO.- Es Drocedente la solicitud
de dotuc;iÓn de ejidos pr~sentada ante el C. Go-
b~r"ador del Estado.

SEGUNDO.-Que debe dotarse al pobla-
do .. PROF ARCADIO ZENTELLA SAN-
CfIEZ", del Municipio de Teapa de esta Enti-
dad Fcdcratlva, con una suptrficie de . . , , . .

2,441-00-00 Hs., de terrenos nacionales clasi-
ficados como cerriles con U,) 15 % aproxima-
d '
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&i:1i.enteüe terrenos ce tcmpora ÜlsCUDuyen-
dose en la forma descrita en el CONSIDERAN
DO CUARTO. Por lo antes e~tudiado deben
benciiciars¿' 'Úr1ic8111Cl1t::;[\ 2:) ~clicitr111tes.

TEP.CERO.--Bcnefici2rán con b prt:sen-
te dctaci6n los campesinos qUí.::a continuación
se rlL~ncio~'lnn. 1.-]os~ I<..ío~;I~,'J¿_GcL~;:,2.-C21(-
lo::;Ríos Alvarez, 3.-J05é del C. Ríos Alvarez,
4 Guadalupe Ríos Alvarez, ~j.-Sabino Dínz
· J"t(O'= q (~ .!
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eo G6mez López, S.-Prospero Osario Miran
ciD.,9.--Andrés Cárdenas Méndez, 10.-'/icen
te CaInbrano Pérez, 1l.-Adán Díaz Díaz, 12.
-Andrés Palacio Hemández, 13.-Lol'I::HZO
G6mez Garcia, l4.-Jesús Osario Miranda,
15.-Santana Cárdenas l\guilar, 16.-Petroni-
lo Osorio Alvarez, 17.-RamÓn Osario Miran-
da, 18.-Gerardo Bayona R,arnirez, 19 Ma-
nuel Méndez l'vlollinedo, 20.-Fidel Ríos A1-
varez. Se dejaD a .s''ilvo.!os dcrec:10s de las per-
S0112SQtl'.~a con~:nuaClOn se enl;;;tdl1 para que
10:; ejet:::an en tiempo y forma debida conforme
a la Lcy. l.-Ale¡andro Sánc:hez Gmcía, 2.-
Aqustín Pércz Hernández, 3.-Abundio Pérez
H'ernández, 4.--F~lix de la Cruz Flores, 5.-
Sebustián de la CnJZ FlofC3, 6.-Asunción de
la Cruz V áZCjLJC7,7 .-A'JxdioA1varez Hernán
c\~z, ~L~t~,jin. Barrera r-rorrc::;, 94- Bartola
C¡ol~z¿L~z i-Icl'1l.6n,G.ez,1O.~F~alnón llue(ja LÓ-
pez, 1 L-Candel<lrio 1\16]1('(;z,12.-CésoT Cruz
13. Or1ancJo Cruz DC;[111l8UCZ, 14.-
Dor~1{tilo F é r e z I-Jcr:1<r~dcz, 15.-- E1igio
Iic.r.ánc1ez Berrera, 16.-EÚeo Velueia Ca-
brera. 17--Jos6 lnes Méndc7., I8.-José RJ-
mc~ Ortíz, 19.-José Isabel Pablo. 20.-José
de! C. BaíDhoTI8, 21.-JUOD Sánshcz Luna, 22.
-José L2.il Sánchez 'r,,1é;c!,UCC.23.-Lauriano
Ló~ez i-lern;1ndez, 24.-L'01'c117:0 G81'cía Lara.
2~ >..J8.d~/1.d.ad Gaspar S'!.15;'ez~26.-PedrQ

~./ :'z !I~.-r.~n{:7. 27.--"PeÓ:."o T'"--'T':Jnter.o }-Icr-
n8nc\?, ;_Ü P,::.;dr.;)Rodríguc?. e>: Cruz, 29.
--F(;~Lcjo Roddgucz de la Cruz. 30.-Rome-
1'0 Ber:iudez As.:er:cio, -;: í .--Roy Bernmdez

, 3'~:.-~ J:'~'~"~u.(Jcz ~.,.'T~~\ncloza.

Sigue al frente
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33.-Gonzülo Rodríguez de b Cruz, 3<.,-Ra-
fnel C;-~br'~i'ZiL6p~z, 35.--1{C~lJ:~1;.F'u1idD de 1J
Cruz, :56.~I~.idel lJu1ic1o (L:;1(1C~rt!':, 37 .~-;I\:;c-
d'llfo PUliJ8 de la Cruz, 38.-P.eynell'o Uribcl
BmTueta 39.-.José Reyes Urlbe FSrez, 40.-]Vli
guel Zapata .VázqtleZ, 41.-Sal\'[¡dor G5rI;.~z S6rl
cJ1ez. 4:2.-Cayetc110 de 13 Cl~l~ZGal\~í~, .43.--
To¡r~ Z2pata Vá7quez, 1.~,;t.-~re.'Jfilo [;orrdn-
g~Je=:Lópcz, 45.--Víctor Narez Herrera, 46.-
v

,
' T .' J,' 47 S

., .
DalCl1tl11 J lmenez lmenC7:, '- uveno
.

.10-

IT¡n~uez JirrH311cZ,48.-iv''iiguel f\.gLlilar, ¿~_~1._
I\ic,1ás J\ij~ndO?:a Hern6nd,::z, 50.-Jmm Ivlcn-
d'n[l Jirr,énez 51.-l\r''� R;:U;10SGue,'¡cro, 52.
---El1riql1e KaInos Gucl'j~e.rn, 5:5.- íe:-)tino
f\/'éndf7 P:r~lt8.. 54,-.-LOJ~'P7) k:é;"T;:h
d.,~z, 5t:).-'lfctor rv1Jr21.~sS;_ . 56,---r<:,r:int()
L1r3 Hcrnández, 37.-Isidro Ram6n. RO";¡r1o,
58.-Dolores Lópéz Cruz 59 Lorcnzo [i;si'ti.
n:;z Hernánder, 60.-Dora Ramos Carda, 61.
-Dolores Pérez Hernández, 62.-Jesús de la
Cruz Pércz, 63.--LeoncJ deje¡ Cruz Garde,
6'~..-JoS(S ~vlanucl de la Cruz G:wcfa, 65 T110
Morales BaustistR, 66.-FIore:ltina Lép~z de
Carrera, 67 .-Fdfael 1\1oral~s Silv:}!!, 68.-
Mario Pérez jiménez, 69.-Tito Pérez Nf6ndc7
70.-Rosario GómezRodríguez, 71.--Naz8í:'io
Rodrígucz Cruz, 72.-Enrique TobasCruz, 73.
-Santos Balueta Pére-z, 74.-JesÚs Anibal
Cámara, 75.-JesÚs Pérez Méndez, 76.-R8
món Pérez Hernándcz, 77.-Bmtoh Cruz Do
mÍnguez, 78.--Fco. Sánchez Luna, 79.--D2niel
Sánchez Sánchez, 80.-Miguel Gómez Sánchez,
81.-Florentino Mora1es, 82.--Marcos Jiménez
Jiménez, 83.-Tito Jiménez Guzmán, 84.-

C>:=d::11~1;X~P:S;-cz Aguilar, 85.--Antonio Pérez
(~Dn2{f-¡cZ,8.6.-¡\ (;~JilTd(L;s()l,tíz D8mínguez,
87 ..~rv!Ii8tlel Pét\?z I}adilla~ 3~ I-Illrl1betto :Ra
rrlOSCasano1, [1,89.-i\ben8.jT~ar Ranlos Guerie-
ID, 90.--Fickn~~io G2spm Su6rez, 9 J .-Facun

1 '1',,- ,.,~ pn,.l~c> -í c~,' 1=;'-Jp l' R oa '-:CJ le de 100 l vL., ~ ,-J~,,-,>_1.0, J¿.--~ L'...,.. ~'\. r'bl. z a

CEl?, 93.-G:.l'11crsindo A~;uilar, 94.-Carlos
i\",,;1ó"- t.Irow-/',¡,]p7 nt:; __Ir>.},,,] n} o l 'J adu~ S 'in -lo..tJi A.'.-~_l _~.\Ll.J.A~~~~_,.~S J.J. '-',:;.¡.~\,.¡.l 1- \",. ,~:) ,

ti820_~ (JG.--J cs:5 (~rL1Z D01Jifr:gue::, 97.-¡\u-
rello RO:::1SDiaz, 98.-R2fac1 Corn~1io, 99.-
CarrnenG::11'cía Ricardez, 1OO.-Naú'1 Morales
Pal-~.c1o, 10 1.--I<.J)lTi2n G-onz{~L.:z1\1éndez, 1()2.
--r~.l:_gl~,;l /-~s'~:ri.s~o ]'vlóf!cIez, 103 .-/\lcicles
/<:~,cn{:~~')~\/Ié:ild~~z)lC4.--I-<"atis\.;(~Qp.~scnci0 ~1én
(lez, ¡(J5,-/\1~¿-orl;:) C{)~'¿ero Sala.

CTJARTO ,-,.-Pu b líqucsc ,~:'tG]l.,,]~lndamien-
fa cn el Periódico Ofici81 del Gobierno del Es-
tado y rcmÍt:.1sc el expcdiente 9. la H. COE1isión
Agraria r,¡¡ixta p2i'a el debido cump1imL;n~o a
]0 previsto en el Articulo 298 de la Ley de Re.
forrna AgrariE.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecuti
va en la Ciudad de Villahennosa, Capital del
Estado de Taoasco éllos 28 veintiocho días del
mes de septiembre del año de 1971, mil nove-
ciento setenta y uno.

El GC)b~>rnudC'rCO:1stitucional del Estado.
,

LIC. 1\1ARIO TRUJILLO GARCIA.

El Sccrctnrio -de l\suntos Jllrf(licos y Sociales ·
del Gobierno de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS~ALAZAR.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
OFICINA DE EjECUCION y REZAGOS;

TERCERA Y ULTIMA ALMONEDA.

A las (11.00) O!1Cehoras del día 12 del
mes de r-ovicmbre del año en curso, cles1~tlés
de haber exhibido los Der;ódicos en oue~e
publica esta Almoneda, ~e rcm:::t8rá en 1~ Ofl-
cinn (le Efecl.1Ción y RC7DgOS, lID. predio urba-
no con Manifestación Catastral 11980, ubic:a-
do ("11la Carretera del Gclgo Vía Frontera de
ésta Ciudad, propiedad del señor Jcrge Sp<'Í-
rez Díaz, mismo que consta de una supei'iicie
de 1,000,00 :M2, con los siRui,-'ntes linderos:

\1 j'.TnP T f.
"'0 no 1\{¡j. t~ '-''''' 1 a1 ",-0 0 0' ¡;,-,--

r
__

--'--
.l ,"'--~ ~ \...

_

-'. -'
. .J 1,

_
...J. v

'~--'
!

\""-'1. '-.-) ".l : }. 1 ,-

nar:.~_:o García Mier, Al SUR: 50.00 1'1t5. con
el señor Fernando García Mier, Al ESTE:
20.00 Mts. con la Carretera Circuito c~el Gol-
fo.

Servirá de base p8.ra el remate la canti-
dad de OCHO MIL PESOS 00/100 l\l.I\~" Y

será pos:ura legal la que cubra las dos terce-
1'85 f)é'rt':s d~ c5a suma. o sea CII\TCO MIl
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
00/100 l\t,N., debiendo depositar les licitado-
1''''', jJ2r2 POc]Pf tener derecho a la subasta la
csnt:d2d ú; OCHOCIENTOS PESOS 00/100
M.N.

Lo C;-:lCse pub!íca en cumplimiento de lo
c1is'¡lF::sto por les Al-tículos 120, 122 Fracc. II
y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villshennosa,Tab., Octubre 28 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

t,i Subjdc (1;;:],;l Oha. ue E¡ce. y Rezagos.
Ramón Llergo Argüel1es.
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Solicitud Dotación Eiidos al Poblado
11

Gral. Vicente Guerrero". -Jolopo, 1oh.

Ranch. Río de Teapa, 2 de Octubre de 1971.

e, LIC, MAJHO TRUJILLO GARCIA.
Gobernador Com~ti[ucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahertnos3, Tab.

Ante Ud., con todo respeto, los suscritos
C. Campesinos de IJ Ranchería Río de Teapa,
perteneciente al I"1unicipio de Jalapa, Tab.,
comparecemos ,c usted, solicitando su deci-
d ' d 1 b d 1,' d1 a co a .018 ,'l, Y ayur t, C1 Olen e nues-
tros pobres f:-:rriEa:'cs ya qLt''::escaseamcs de
los recursos de tierras, para fincar nuestras hu-
mildes viviendas y así de esta manera hacer
producir la Tierra para el engradecimiento de
nue:stra Patria Chica con todo el resDcto nos
acercamos por medio de esta solicitud de Do-
tación par8 que 110Sconcedan el sobr¿:mte de
las fincas (ALT AMIRA) propiedad del ins-
tinto Antonio BuInes que están consideradal'
como Terrenos Nacionales, por estar abando-
nadas desde el inicio de la Revolución de
1910, y que consideramos los campesinos de
este lugar con derecho a elt.'1sde acuerdo con
el Artículo 27 Constitucional en su Fracción
Décima.

Dichas fincas colindan al Norte con el
Ejido Río de Teapa, al Sur con la propiedad
del Dr. Antonio Osuna, al Este con el Río Tea-
pa y al Oeste, con Andrés Pedrero, señalamos
como Terrenos Nacionales, las Fincas del li-
cenciado Brito Fuchet, que también se en-
cuentran abandonadas desde hace muchos
años, considerando que 103campesinos que vj-
'fimo:>;denJro de la RancherÍ2 Río de Teapa
nos encontramos con el suficiente derecho de
solicitar ticrras para formar nuestro núc!co de
Población E.iidal ].1 que estc derecho 10 adqui-
ri!l10~, atr::.-'-('~ {_-t~la S8Jl.grc qtle "dcrramnron
nuestrcs T':2P'F~do", en' los Campos de Bn-
ta11as. N' "-~:'2 'nlicitud las r;;stan1OS basando
en cump1~,.<('.- .-''; (1JArtículo 272 y 195 de la
Nueva Lc'! de ::Aorrna Agraria, y confiDnuo
en su alt~ ;;lV0,,{' \ura y Tust'cia Socia] ~n bien
de la cla,'- c!e:':c;-'TjArada v tal como la ha Ud.,
d pt1.,."1.~~-:"'f! -1,-\ 0':'~'.'-1~.T, rohq~" Q

1
0'" ('<':::1 er~11 1 Pn l{~-';e~ ( í(::11

1___~l.:"I

'' ,..-~:,.' '--' -'

. .¿,..,., ll ~,--,-_ ¿~.__;__', ~_ ...\ 1 ~'-'

I\11~xiC211Lj_~~-:O. 1 tustrc Li~~. Luis Ecllever~"ia
Alvarez y cC;-;;:''1do en la L-ase que tomará
como esta:~'1:"'¡r~ 21 Lanzarse ~ su Cémdidatura
p8ra P¡'-;:,sjd" " de I\16xicrJ, con la Constitu-
ción v la RevoluciÓn de 1910 (ARRIBA Y
ADELANTE) .

Para establecer nuestra solicitud de do-
tación d,~ Ticrras los estamos baciando en los
A.l'tículo~; 17, 18, 19 Y 20 de la Nueva Ley
Federal de Reforrna Agraria, y para rellenar
estos requisitos aprobamos por mayoría de vo-
tos a 10(; compañeros campesinos.

Como Presidente.-Asunción Cruz Ga-
llegos.

C0111.OSecretario.- Candelario Camacho
J¡¡nenez.

Como Voca1.- Miguel Rodríguez Gó-
mezo

Como 20. Vocal.- Carmen Rodríguez
Gómez.

Como 30. Vocal.-Guadalup~ Suárez.
Como 40. Vocal.- Bartola Palomeque

Primo

Prcsidente.- Asunción Cruz Gallegos.-
(Firmado) .- Secretario.- Candelario Cama-
cho }.-(Firmado).- Vocal.- IV1iguel Ro-
dríguez Gómez.- (Firmac1o.-

Félix Chico, Liro Chico S., Rosalino Chi-
co Suárez, B<lrtolo Palomeque Prim, Cruz Ba-
rn'cta Hernández, Tilo Barrueta rv1.,Eduardo
Morales R., César Aragón Camelia, Fcrnando
Hernández Cruz, José de la Cruz Rodríguez,
Miguel Morales Morales, Pedro Jiménez ]\10-
rales. Tacinto Hernández Cruz, f. del Carmen
Lóp;z' M., Guadalppe Suárcz M., Miguel Ló-
pez Suárcz, Manuel Morales C., Alberto L~-
pez Cruz, JesÚs Cárdenas P. y Carmen Rodn-

CERT!FICO Que la presente f'S
copia fiel sacad:=¡ de,

1 "su COpia a. camon
qt1e tuve a la vista.

VilJ3herrnosa, Tab., Octubre 22 de 1971.

t

I

1

I
I

El Sría. de la Como Agrar. Mixta.

lng. Ricardo C. Payró Jene.

Cotcim'ol1: Norma Vidal Jiméncz y Gua-
da]upe Pérez de Morales.
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Juzcrado SeFtmdo de Primera InsL d: lo C¡'/;1b o

Primer Distrito JlJdi':1al Vill:;,henno:;él.

ED8CTO

A los Suc~ores del Extinto
senor h'an Pérez.
Donde se encuentren.

En el expediente civil 'No. 529/971 re12-
tivo al Juicio Sucesorio IntesUnnent&rio a bie-
nes del señor Juan Pérez, mismo que fue de-
nunciado por los señores Eulogla y Pablo Pé-
rez, con fecha 2 de septiembre y 11 de octu-
bre del año que discurre se dictaron acuerdos
que dicen:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. SEPTIEMBRE DOS DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y UNO.
-Por presentado los sefiores Eulogia y Pablo
Pércz, con su escrito de cuenta y documentos
que acorapañan, promoviendo la iniciación y
subtanciación del Juicio Sucesorio Intestamen-
tario de su hermano Juan Pérez, quien falleció
en esta ciudad, el dfa veintitrés de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis.-Con funch-
mento en los artículos 1,500 fracción 1 y rela-
tivos del Código Civil, 776 y rr;lativo? del de
Procedimientos en la n:ateria, dése entrada a
la prornoción en la Vía y forn1a propuestas y
se tiene. por radicado en este)uzgac1o el Jl:~C!O
Sl1ceS01"1Ode Que se tr9ta: Q:lfcse :'1tento Of1ClO
al Director Ge'neral del Rcdistro Público v Ar-
chivo d~ Notarías para ql1L~informe si c'n la~
dependencias a su cargo existe test2J:l1Cnto del
autor de la mortual; fórmese expediente Dor
duplicado, regístrese, clése aviso al Superior y
al Ministerio PÜbHcQ la intervención legal aue
le compete.-Para la práctica de la t'estimo-
nÍal ofrecida, señalan las doce horas del día
catorce del actuAl. De conformidad con el ar-
tículo 784 del Código de Procemientos Civi-
les, fíjense avisos en los sitios pÚbHcos más
concurridos de esta ciudad, anUnd3!ldo la
1TIiJel"te~dn testar del señor Juan Pérez, d:-mdo
los nombres y grado de parentesco c~e los que
reclam<Hl ]a herencia y i1arnando a los quc se
crean con iQual derecho para qu~ COrImarez-
can ante est~ Juzgado a deducidos dent~o del
término de cuare,ntD días.- Asimismo se rc-
qtdere él los denunc:iantes para q-uc rngrd fiesLcl1
a cuanto ascienden los bienes de 1a presente
mortual.- Se ti,~ne por autoriZélC.b ¡~,'1r8 oír
notificaciones al señor licenciado José /\.11tO-

"HT71,1\r.n C:1~(-;T",T;;n!lNpn IMFRA}
'-~'L_'U¡ ÁiL_'''.~ J ,_' '].' '._

~_, __o <.._J
'.

J'\...
'. "_'.

INSTA1".:CT/\ DE LO CIVIL. ViLLAHER-
MOSA, TABASCO. OC'TUBRE ONCE DE
MIL NOVECIENTOS ~,ETENTA Y UNO.--
l\ ~us autos el e:;~rito de 105 scfíorcs Eulogia
y Pablo Pfrez y tarjeta expedida por la Te-
sorería GencnÜ del Estado, para quc obren co-
mo proceda en derecho y se acuerda: En vir-
tud de que los bienes inn,~ebles de la presen-
te stlce~.lón dcl señor JUD.:]Pére3, ascienden [\
13 cantida;:; (1e v;;;i:'f;tn0s ~njl, trescientos cua-
renta pesos, de conbrrnidad con el artículo
784 del Códiqo de PmcecHmientos Civiles. fí-
iense ed¡cto~,~n eI Pcri('d!(~:) Oficial del Esta-
do por dos veces de diez en diez días, además
de los avisos crd;:l1ados en autos de dos de
septicrnbre Último.- Se tiene por autorizada

"
.
b '

1 1 1 1 ,.p3ra OJ¡-y reC1 ir tDnel (';8.se ( e oocumentOS y
tomar apnr:G~ en estos autos, ::'\13 licenciada
RosaHa Tvlatales Gonzáiez, en el despacho ubi-
cado en la phmta alta de la casa márcada con
el número 508 de la caUe J\ldan1a de esta ciu-
dad.-Notifíq;wse pcrso;1[hl1ente y cÚmplase.
-Lo accrdó y rir.'1!'1 el cilJd9.c1é;;y)Tuez del co-
nocimicnto, ante la Secrct8l'i¡:¡ "D" Que autori-
za v Cl1 fé.--J. Rui:-: L.,-C2rmen Hidalgo H.
-R~ú.bricéls" .

Lo qLIDse hace Sab!::f al pt'íblico en gene-
ral y a ¡os que se crC:2+:CO~181~~úndere~:};"8 1t
h,erencirl del pxJi-,.~to S?11nr 'f~~~~: Pérf~7 _~ ~'~n_d.c

Que- lo ::r:rcd¡te', 0' 1["; ,.' ':~~'10 de c'..wrenta
días, constHnte: eL:; un.:1 foi8.jtil expido el pre-
seDte edicto p"'"a su pubh~ación en el Periódi-
co Ofk:8.1 del Est'd'J el dh vcintl"éis de octu-
~rc de p"dl ~:'-',v~~ ;(~)~-:-~<):?,~ctf~:~~in ~'YT!.)l!.O, CD. IR

C~iLldad 'i'/i:L:1~t:.:j.'~~nGGa,(~Z~i)jtél1del E.sL3do de
12b33CO. I

!

1

L.8 Sri~l. ;i1d:.; '"r)~' r~?l Tdo. 20.
(le 1"C'~.Ir:~.t:J~ci8 lo Ci\/iL
Céil'~1:2i;_IIill:11go I IC~.:.lÚ11d'2Z.

30 - 10



PAGINASEIS Octubre 30 de 1971

Juzgado Segundo c.le Íirlm~ra lost. de lo Civil.

Primer Distrito judici~11 Vdlahert:los:J, Tub.

C. Lóida Lopez López de ~,kI'::-;lcs.
Donde se encuentre.

En el expediente civil NÚm. 375/971 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divo:'cio
Ne~csario y Pérdida de la PatriCl PuicsU..J :)1'0'
mOvido por el SCDorFc~;ip,;;"AorDlcsCClrd:i".::é,
en contra de la señora L6ida López Lépez cl~
Morales, con fecha 18 de septiembre de 1971
se dictó un acuerdo que dLe:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLABERMO.
SA TABASCO, SEPTIEMBRE DIECIOCHO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y U},O.
--Vista la certificación d~ la Secl'rturia v el
estado que guardan los pl'csentcs !lutos," se
acuerda: Como lo pide el acior en su escrit;}
de tres del actual que obra en autos, y con fun-
damento en los artículos 265, 284, 616, 61.7
Y 618 del Código de Procedimientos CivHcs,
se tiene por declarada la rebeldí.a de la s-::fiora.
Lóida López López de Morales, al no
haber contestado la demanda de divorcio pro-
movida en su contra por el señor Felipe Mo-
rales Cárdenas; en consecuencia, no se voInta
a practicar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal, surtiéndole efec-
tos de notificación en los cstrados del Juzga-
do así como el de este proveído, pub1icándo-
se además en dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado. De confon1hlad
con el artículo 284 del Código Procesal Civil
invocado, se abre el período de ofrccirdento
de pruebas por el término de diez df8.s LnDro-
rrogables y común a las partes y que (CJmen-
zará a correr al día siguiente de la Twb1icC\-
ción del edicto.-Notifíquese al actor pe~'so-
nalmente, y a la demandada como está orde-
nado. Cúmplase.-Lo acordó y firma el ciuda-
dano Juez del conocimiento, ante la S~c:rcta-
ria "D" que autoriza y da fé.-J. Rui:, L.-
Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación a la demandada
Laido López López de I\1oraIcs, COllstanL (L~
una foja útil expido el presente edicto pma su
publIcación ordenada, el día quincE' ele octu.
bre de mil novecientos setenta y UlY), en 18

rU?g.iC[;) j\Iixto de Primera Imtz¡ncia
Quinto Partido JudiciaI.

Comalcalco, Tab.

EDICTO

AL C. l'vIANUEL CONT?ERAS CI3n,LA.1\¡
PRESENTE.

En el expediente NÚm. 206/971, rehti\o
1 J

.. e: .
C"1 d R

. , .
f)a UICI0 uumano 1\'11 .e eDaraClOn cc L (1-

iíos por Responsabilidad Ohje:i"",a, pro!llcvido
p;jr ArU,/íAJ.¡DO LEYVA GUeRRA y L~'~Ti-
CIA lvlARI ARANDA DE LEYV A, C'1 (0:1-
tra de Ud., con fecha 15 de octubre de 19;! se
dictó un m.lto en el que, de acuerdo cen los
articu10s 265, 616 del Código de Procedimien-
~:cs Civi]";s, se declara en rebeldía al demanda-
do Manuel Contreras Cibrián, que los es usted,
teniéndose por presumiblcmente confesados
los hechos de la demanda Que se dejó de cOl1tes-
tm En 10 sucesivo toda~ las diligencias que
recaig,m al pleito y resoluciones, las not¡¡'ica-
dones que deban hacérsele aÚn las de carricter
personal, le surtirán por lista de acuerdo y~~s-
trac10s de este Juzgado, -Conforme lo dispe,ne

. el artículo 408 del Código de Procedimiento Ci
viles invocado, se abre el p_eríodo de ofr,;ci-
miento de pruebas de 3 días fatales y común a
las partes, mismo que empezará a contar a par-
tir de la fecha en que se exhiban los dos ejem-
plares de] Periódico Oficial del Estado en que
deban publicarse este auto por medio de Edic-
tos en forma consecutiva conforme lo crdcna
el artículo 618 del Ordenamiento invocado...".

Lo que notifico a Ud., como estp¡ m2.nCél-
do, para su conocimiento y efectos legales con-
siguientes.

Atentamente.

ComalcaIco, Tab., Oct. 16 de 1971.

El Sría. del Juzgado..-Mesa Civil.
Alcides Mendoza Y Z.

2 -- 2

Cil._c1[l(ld.e \lilléihermosa, C2p~téll del Estacl<: (~~
Tabasco.

La Sría. Judicial "D" del Juzgado 20.
de 12. Il1st~nc1a de 10 Civil.

CZlrmen Hidalgo Hernández.
2-2
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Juzgado Segundo de Primera lnst. de lo Civil.

Primer Distrito Jllc1icial \'illa11'.::rn-to::a, Tab.

E tCTO
C. C. Mi\.TEA SANCHEZ HERNANDEZ,
TOSE DE LOS SANTOS SANCHEZ MORA-
LES, SOCORRO SANCifEZ HERNA1\JDEZ
y MARIA INES SANCHEZ HERNArJLEZ
DE ZAPATA.
DONDE SE ENCUENTREN.

1 d
. "1 /

'--'<; /9 -1En e Cxpc lente ClVL.nlml~r:..J J I J'
~ i -' re-

lativo al ruicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva promovido por FIDF:UA GARCl/\
VAZOUEZ en contra de los s¡;Í18rcs tvL\Tf;:A
SANCHEZ HERNANDEZ, JOSE DE LOS
SANTOS SANCHEZ HDEZ., SOCORRO
SANCHEZ HERl'.IANDEZ y IvI/\R1A. lI'.J':'-.S
SANCHEZ HERNANDEZ y REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERC~IO, con fecha 25 de Septiembre de
1971 se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. SEPTIEr\1BRE VEINTICIN-
CO DE fvlIL NOVECIENTOS SETEI"JTA y
UNO.-Por presentada FIDELIA GARCIA
VAZQUEZ, con su escr:~o c.c cuenta, documen. . 1 - 1 1tos y comas Slm1Jes que acomnana, úemanCiRl!-
do en la'Vfa Orclinarra Civil J~icio de Prescrip-
ción Positiva en contra de los sCDores MATRA
SANCHEZ HERNAI'JDE7, JOSE DEI OS
SANTOS SANCHEZ N¡ORALES, SOCOIU:.o
SANCHEZ HERNANDEZ y I\1ARJA INES
SANCHEZ HERNANDEZ DE ZAPATA, res-
pecto del predio ubicado en la célIle La PiÜ}, de
la Colonia A,tasta de Sena de ésta ciudad que
tiene las mec'idé1S y coFnd,mcias sigL'i8nte:3:
Norte 53.70 metros con la scñm," ManueJ" N.
de Maldonado; Sur, en tr~s líneas, la J=rimera
26.00 metros Co.~1un diente c1f.;6.00 metros y
la tercera de 27.íO metros al Este 25.30 mc-
tras con pror¡cd~d del SeriJr Abroh",m S¿¡;t-
c11ez ,. JI CL-;~;le 20.00 CSll. In CE._?::;L,~l ~";;ia y
del PCGISTPADOP PU3UCO DE L/\ PRO-
PIEDAD Y D ~L C01\1ERC fO de ésta Jurisdic-
cIón J~)c~.ncf-1c-u=,-tónde 18 nc<--~:(~\::;ns~ripcj6n co
rrespondier:te. Con fund.amento e¡1 los artículos
790,798,1,151,1,152 Y relativos del C5~\g()

e vi \ C?1vigor se da entrada a la demanda. Fór..
rn=c e?pedicnte por duplicado, regístrese y

;,;,ljO al S:Jperior. Como el actor declara
¡C¿]:Jl'Z.I'el dmn.iciHo de los señores MA TEA,

)~:7 q r;r;¡',T
'" T'TDF 7 TOSE DE LOS,_~~I í

_
--.I.,,_~.. (1-).._

'i.L/ ,J_-" ~

:.::>3 SA.NCHEZ HDEZ., SOCOR-RO
S/\T'J('PEZ HERNANDEZ y MARIA INES
S\NCHEZ i-IERNANDEZ DE ZAPATA, de

,~ :~_:(1;:'dcon el Útículo 121-II del Código
CiviL I10tifíqueseles por medio de edic-

.S "';;U;se publicarán por tres veces collsecu-
;)5 Cl. d Periódico Oficial y en tres números

Cele](l '[crcer día en el diario de mayor circula-
ci;'jl1 cn el Estado, que se editán en ésta capital,
blc;,Sc-clü1c sé1ber a los demandados que debe-
~'L~1D"cscDtarse Dote éste Juzgado dentro de un

/ . b
. /

d
.

d '
.

t,;rnlF10 que no fqara e qUInce laS nI exce-
d,:rá (k setenta, computables a partir de la fe-
ch:'l 1..1:::1a última publicación del edicto, para
r:CD!!ff las copias de la demanda y documentos
2d ¡11~j\,;. Córrase traslado al Director del Regis
tro PÚhlico de la Propiedad y del Comercio, con
!as copias simples haciéndole saber que deberá
producir su contestación dentro del término de
i1lwve días.-Notifíquese y cúmplase.-Se con-
c~de al Actuario ~l término de dos días hábiles
p2r;¡ 112tificar en éstos autos, apercibido de
Pl111taS1se excedjere de dicha plazo.-Lo acor-, ,

C' l
. 1 1 L '

.
1 J R '00 v orma e ClUüaClano lCenClaCo orge lllZ

IXr'11Y, Juez Segundo de Primera Instancia de
lo C:':11 dd Primer Distrito Tudicial del Estado,
[1'1':(' :'1 Sscretaria Judicial "D" señora Carmen
TF-1",1goHernández que autoriza y da fé.-J.
p!';::: L.-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

pO!' mandato Judicial y por vía de Notifi.
- C"!(:(Ó,la los demandados, constante de una foja
Úij1 e~,~--,;doel presente edicto para su publica-
c;ón Cl'der:.~da, el día veilltitres de octubre de
r n -,ov:;cientossetenta y uno en la Ciudad de
",":p "(,;1'1n038, Capital del Estado de Tab<lsco.

, -;.,
J d

. '.1 " O " d 1 Jd 2 d 1:.~ ~)n2.. tI loa. e o, o. e a.
!~1stancia de lo Civil.

Et-J I-lIi)ALGO HERNANDEZ.
3 --
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Juzgado Segundo de Primcr2 Imt. de lo.Civi1.

Sr. Rafael Ugaldc Sdvador.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 574/971
relativo al Juicio Surn3rio Civil de Rescisión
de ContréJto y D"':éJocupación, promovido por
Luis C8bal Mérito, en CC>~ltl'ad~ Rafael Ugal-

'J -;''; t-de Salvador, con e'~!J. Iccna se CllC~Oun aLLO
que literalmente dice:

.. .

JUZGADO 5fGUI-'~DO DE PRIMERA
INST/\.NCIA DE LO CrVILVILLAHERI'/lO-
SA, TABASCO, A V "{TE DE OCTUBRE
DE MIL I\rOVECIE>~TOS SETENTA y UNO.
-A sus autos los escrito del actor p'lra que
obren como proccdm¡ ~n ?erec,ho<j: ,~.e.acuer-
da:-Sc tiene al señor LUIS Cabal N¡CfHOpor
acusando la rebeldía del demandado senor Ra-
fael Ugalde Salvador en virtud de que no dio
contestación a 1;; derüanda instaurada en su
contra. En consecuencia se tiene por declara-
da la rebeldÍél del demandado, por lo que no
se volverá a practicar chHgencia alguna en se;
busca ni aún las de carácter personal, surdén-
dole dectos de nOtificaci6n en los E~trados de
este Juzgado, así como el de ;:sic p1'Ovcfdo,p~-
blicándose además en dos nÚmeros ccmsecutl-
vos del Periódico Oficial del Estado. De con-
formidad con lo dispuesto par los artículos
408 del Código de PrD:~ediEJjcntos Civiles se
abre el period'J de ofrc::lnÜento eJepruebas por
un término de tres c![:¡s improrrogab1c:s y co-,

1 a""
p <, -, ~ (

"l C" n rj"..",,¡L (J
"'~ J,o"

ar-mun a as p J.i.v';, y J., U.L ~,."L,'~.c.. '_u ." .

tículos 616. 617. v 618 de 12,Lcvinvoc,ada, ha-
ganse dichás pubÜcaci'Jnes.- 1[.-Se tiene al
señor Luis C2bd ['lIér; LOpor ohcciendoprue-
bas; mismas que se tO:;",;;,1'8.nen cuenta en su
oportunidad.- Notifíquese personalmente y
cúmplase. - Lo proveyó y frm:.1 el ciudada~o
Tnez del conocimiento por [¡nte el SecretarIo
~ue da fé.-Finnado.- Una firma i1egible.-
Firmado.-Una firma ilegible.

y lo hago saber él usted para les efectos
leoales correspondientes por medio ('el presen-
tebedicto, que expir10 : :os vci1!tisicie días del
mes de octubre de }-,¡: novecícr:tGS setcnta y
uno, en la Ci"dar] de Vilbhermc:'::¡, Capital
del Estado de Taba~co.

El. Sría. "C" del Jdo. 20, Civil.
C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.

2-2

Po(\:r Judicial de T?;IxlSCD

JEzg8do Primero de 10 Civil

EDICTO
Sra. Rosa lVlaría García Acosta.
Presente.

1 d
. ,

3 -~ /0'"' 0Que en e expe lente nurnero j':1! ':)I ,

ttlativo al iuicio Sumaría Sobre Pérdida de la
Patria Potestad dd menor Ran~ón Ramos Gar-
da, promovido contra usted, por el :3~ñor Emi-
lio Ramos Vázquez, se dictó sentencia con fe-
cha once de los corrientes CUJ'OSpl::;tos reso-
lutivos dicen:

"PRIl\'1ERO:- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO:- El actor probó su acsión y lü. ,

l '"
T~Ddsmandada no compareclO a JUICJO.-.t..:-.-

CERO.- Se condena a la demanda Rosa Ma-
ría G~rcía Acosta a la pérdida de la patria po-
testad sobre su menor hijo R,',rnÓn Ramos
GarcÍa.- CUARTO:- Se concede al deman-
dante ErniHo Ramos Vázquez el ejercicio de
la patria potestad sobre Sll nieto RanJón Ra-
m6n García, quien deberá continuar bajo su
guardia y cuidado con todos los. derechos '!
obli~aciones que le señala el CÓdIgO sustantI-
vo Civil y en caso de que faltare por cualquier
motivo su esposa asumirá el ejercicio de la
patria Dotestad..-Notifíquesc personalmente a
las partes, pero a la demandada en 10s t~n:ni-
nos Drevenidos por el ArL 618 del COdlgO
de Procedimientos Civiles.- CÚmplase.
A ' d f ' . . . 1 1 ""',r: ()',,SI .C In¡tlvamerHe JuzganCtO o rCud vl.. .r

firma el licenciado Mario Claudio Lezc<::!lOy
Cortazar, Juez Primero de ]0 Civil, con 18 Pr;-
mera Secretaria que certific8.-Lczcano.- 1\n-
gela Casanova de Pérez.-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pubJi-
cación en el Periódico Ofic;al del Estado, por
dos veces consecutivas, expido el presente
edicto él L"Jsvcintiseis días ('el mes de octubre
de mil novc;cicnDs sctcnt8 :' une" en ~/illaher-
mosa, Tabasco.

,

La 1a. Sria. d~i bZ0!'C\n 1['. de 12. TrsLmcia
LJ (~'j\.iL

')


